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dispuesto en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma 

inmediata, conforme a lo acordado. En caso contrario, "EL INECC" podrá iniciar en 

cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del 

contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el 

mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL INECC". 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. 

 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador 

del contrato de "EL INECC". 

 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del 

monto total del contrato, el administrador del contrato podrá optar por cancelar total o 

parcialmente el servicio aplicando la pena convencional máxima, o bien optar por iniciar el 

procedimiento de rescisión. 

 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES 

 

En caso de que "EL PRESTADOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 

pactado para la entrega de los bienes o prestación de los servicios objeto del presente 

contrato, conforme a lo establecido en el numeral “21. PENAS CONVENCIONALES” de los 

“Términos de Referencia”, (Anexo I), parte integral del presente contrato, “EL INECC” por 

conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0 % 

(uno por ciento), de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

 

El Administrador del contrato notificará a "EL PRESTADOR" por escrito el cálculo de la pena 

convencional correspondiente indicando el tiempo de atraso, así como la base para su 

cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor. 

 

El pago de los bienes o prestación de servicios quedará condicionado, proporcionalmente, 

al pago que "EL PRESTADOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por 

atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 

CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de 

las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá cubrirse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que “EL PRESTADOR” 

emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, quedando condicionado el pago hasta 

la debida ejecución de la pena convencional. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, en 

cuyo caso, se procederá al inicio del procedimiento de rescisión del presente instrumento.  

 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el 

párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca. 

 

Esta pena convencional no descarta que "EL INECC" en cualquier momento posterior al 

incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad 

de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL INECC". 

 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la 

aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones 

garantizadas. 

 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL 

INECC" por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 

contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PRESTADOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 

permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 

 

"EL PRESTADOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente 

contrato, o en su caso los insumos necesarios para la entrega de los bienes o prestación de 

los servicios desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en los “Términos 

de Referencia” (Anexo I) del presente contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes 

o prestación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL 

PRESTADOR", mismos que no serán repercutidos a “EL INECC”. 

 

“EL INECC” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor agregado 

(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 

fiscales vigentes. 
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DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 

"EL PRESTADOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 

derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 

excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INECC”. 

 

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

 

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 

registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 

del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 

INECC” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INECC”, por cualquiera de las causas 

antes mencionadas, “EL PRESTADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 

“EL INECC” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 

penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que “EL INECC” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 

“EL PRESTADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 

aquella. 

 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 

exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las leyes general y federal, respectivamente, 

de transparencia y acceso a la información pública, ley general de protección de datos 

personales en posesión de sujetos obligados, y demás legislación aplicable. 

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los avisos 

de privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, "EL PRESTADOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 

descritas en el presente contrato.  

 

”EL PRESTADOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no 

será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente instrumento jurídico 

especifico, para lo cual firman el “Acuerdo de Confidencialidad” (Anexo 2) mismo que 
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formará parte del presente instrumento; asimismo, dicha información no podrá ser copiada 

o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser 

divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PRESTADOR" 

se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del 

presente instrumento, toda vez que son propiedad de "EL INECC". 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 

“EL INECC” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes o prestación del servicio 

originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INECC”, o se determine 

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 

la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 

Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para “EL INECC”, ello con independencia de lo establecido en la 

cláusula que antecede. 

 

Cuando “EL INECC” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 

a "EL PRESTADOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 

sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR" la parte proporcional de 

los bienes suministrados o prestación de servicios, así como los gastos no recuperables en 

que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 

limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción i, del artículo 

102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 

 

“EL INECC” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 

contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PRESTADOR" incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 

entenderá por incumplimiento: 

 

A) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes o prestación 

del servicio establecidos en el presente contrato; 

 

B) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 

 

C) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INECC”; 
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D) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro o la prestación de 

los servicios objeto del presente contrato; 

 

E) Si no suministra los bienes o prestación lo servicios en tiempo y forma conforme a lo 

establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

 

F) Si no proporciona a los órganos de fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

 

G) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 

afecte su patrimonio; 

 

H) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 

I) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 

de la garantía de cumplimiento del contrato; 

 

J) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INECC” 

en los términos de lo dispuesto en la cláusula de confidencialidad y protección de datos 

personales del presente instrumento jurídico; 

 

K) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 

 

L) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 

en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

 

M) Cuando "EL PRESTADOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 

“EL INECC”. 

 

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INECC”; 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INECC” comunicará por escrito a "EL 

PRESTADOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “EL INECC”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 

tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 

PRESTADOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 

contrato, y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
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